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BOLETIN ECLESIÁSTICO 
DEL 

OBISPADO DE SAIAMANCA. 

Esta publicación oficial, q u e solo se hace para las Iglesias y P á r r o c o s d e l a Dióce-
s s a l d r a d o s veces al mes en los días que el Prelado dispusiere . Las rec lamacione» 
ed i r i g i r an i la Sec re t a r í a de Cámara del Obispado. 

SECRETARÍA DE CÁMARA DEL OBISPADO. 

S. E. I. el Obispo mi Señor se ha servido conceder á los Pár-
rocos y Sacerdotes que se espresarán, las facultades siguientes. 

1." La de anticipar una semana el tiempo del cumplimiento 
Pascual, si la necesidad asi lo exigiese, según el prudente a r -
bitrio de los Párrocos ó Ecónomos. 

2 L a de que todos los Confesores puedan, según el tenor y 
forma de sus licencias, absolver hasta fin de Mayo próximo de 
los pecados reservados en esta Diócesis, cuidando de hacer com-
prender á los penitentes su gravedad para evitar la reincidencia. 

3." La de que todos los Confesores, durante el mismo tiem-
po , puedan rehabilitar ad petcndum debitum remota occasione 
pecandi, é imponiendo penitencia saludable y proporcionada y 
la frecuencia de Sacramentos por el tiempo que juzgaren opor-
tuno. La fórmula de que han de usar los Confesores para esta 
rehabilitación se halla en el Boletin Eclesiástico de 1866, pági-
na 84. 

4.* Los Confesores para absolver en virtud de la Bula de la 
Santa Cruzada de los casos reservados Papales, tendrán presen-
te , además de la escepcion que en ella se espresa, la hecha re-
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